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No ae publica los domingos ni días'festlvos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Los saaores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
C»da nímero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio d« «ostumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones reglansentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de ma»dar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P l a c i ó » . - S U S C R I P C IONES.—a) Ayuntamientos, 180 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
tunales por cada ejeajplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

h) justas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas t« 
a«ttrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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Lnnl 
Resolviend» el concurso convocado por 

Orden de 17 de Abril de 1950 («B«le 
lía Oleial del Estado» del 22}para 
la previsión* en propiedad, de las 
pl»zas yacnntes de Secretarios áe 
Aámifíistrmción Local de tercera ca 
latría, y dmgnmndé provisionml-
ineñte c los señores que se relacio
nan para l*s plazas que se indican. 

(Continaación) 
TabaneEa de Cerrato, D. José Ló-

PeJ Banda. 
Valle de Cerrato, D. Eduardo Es-

lev« Iglesias. 
rr Vertabillo, Df César Espina Gu«-

n l 1 ! * , * 0 j a ^ a Y Dehesa de Rowa-
vin VIsaac ViHalba Escuilero. 

Ws ' D* José p- Rodríguez 

Vilwlba de Guardo y MaEtinos. 
vSfl0 Rodríí!uez Diez 

GonzáUz D" Federico González 
G^vl^o/emta, D. José Ladrón de 

vSra Herraiz. 
Lotnas brales' D- Víctor Paredes 

^ f p i ? y Lomas, D. Víctor Orí-dscual. 
^ r 0 V Í n c i a de Las Palmas 

íe2deACiUri' D-Jo^é María Fernán-^ e j n a y Rlllz de Eguin0t 

Provincia de Pontevedra 
Prentesajupayo, D, Gregorio Gutié 

rrez Rodríguez, 
Provincia de Salamanca 

Agallas, D. José Fernández Ca-
neda. 

Alba de Yeltes, Castraz y Diosle-
guarde, D. Emilio Costumero Ve
cino. 

Aibtrca (La), D. Luis Fernández 
Curto. 

Alberguería de Argañán, D. José 
B. Moreiro Sánchez. 

Aldea del Obispo y Castillejo de 
Dos Casas, D. Cándido Pérez Benito. 

Armenteros, D. Felipe Castro Sán
chez: 

Barbadillo, Gallado y Perahuy, 
D. José María Lucas Hernáadez. 

Beleña, D. Julio César Castaño 
Sánchez. 

Bermellar, D. José lR. Muñoz Gar* 
cía. 

Berrocal de Salvatierra y Pizarral 
de Salvatierra, D. Juan A. Moreno 
González. 

Cabeza de Béjar, D. Braulio Gon-
zález Moreno. 

Cabrillas, D. Ambrosio Bul ló» Ra
mírez. 

Calzada de Béjar y Valdehijaderos, 
D, Arsenio Pérez García. 

Calzada de Don Diego, D. Nazario 
Herrera Hernándéz 

Cantagallo, D. Juan Cordero Gar
d a . 

Cantaracülo, D. Joaquín R. Sán
chez Martín, 

Carpió de Ázaba, D, Justo Cara-
bias García. 

Castillejo de Martín Viejo, D.vFer-
nando Canillas Rodríguez. 

| Cerralbo, D. Felipe Sánchez Gar
cía. 

| Cerro (El) , D, Fernando Martín 
i González. 
| Calmenar de Montemayor, D. Ale-
¡ jo Salas Trujillo. 
| Doñiaos de Salamanca y Carras-
\ cal de Barregas, D. Crescenciano He--
i rrero Hernández. 
| Encinasola de les Comendadores 
y Valdérrodrigo, D, MaHual Martín 
Gémez. 

Florida de Liébana, D. Benigno 
Romero Ramosa 

Fresno de Alhándiga y L a Maya, 
D. Saturnino M. Bayo Muñoz. 

Fuenterroble de Salvatierra, don 
Paulino Moro Sáachez. 

Fuentes de Béjar, D. Fernando Pé
rez Vicente. 

Garcibucy, D. Angel Marcos Her
nández. 

Garcihernández, D, Benedicto Gar
cía García. 

Guijo de Avil, D. Casimiro Moreno 
Núñez. 

Mancera de Abajo, D. Víctorio 
Hernández Caballo. 

Martín de Yeltes, D. Joaquín Mar
tín Martín. 

Merabriv , D. Eumeaio Vidal Iz
quierdo. 

Milano, D. Hermenegildo Torres 
Martín. 

Mensagro, D. César Herrero Mar
cos. 

Montemayor del Río, D. Federico 
Martín Sastre. 

Monterrubio de la Sierra, D. Se
gundo Gómez Hernández, 

Mazárvez y Cilleros el Hondo, don 
Antonio Martín Pérez. 



Pelayos, D. Pedro Jiménez Torres. 
Peralejos de Abaj» y Peralejos de 

Arriba, D. Jesús Sánchez García. 
Pereña, D. Manuel Castaño Sán

chez, 
Pitiega y Cabezavellos de la Calza

da, D. Jua» Vázqmez Fernández. 
Pue»te del Congosto, D, Emilio 

Paradela Muñoz. 
Rágama, D. Pedro González Gar

cía. 
Robleda, D. Miguel Torres Her

nández. 
San Felicas de los Gallegos, D. Gre

gorio de Tapia ViceMte, 
Santiago de la Puebla, D. Hilario 

Almeida Gómez. 
Samtibáñez de la Sierra y Valero, 

D. Lino Dopazo Salgado. 
Serradilla del Llano, D. Gabriel 

Sánchez Martín, 
Tarazona de Guartña, D. Bernar

do Rodríguez Delgado. 
Tardáguila } Arcediano, D. J«sé 

P. Pérez Herrero, ^ 
Tejado (El) , D. Bernardo Pint© 

Fernández. 
Tejares, D. Francisco Ramos Ro

dríguez. 
Tanebrón, D. Nic«lás Cénzalo Ra-

majo. 
Val delosa, D. Santiago Barbero 

García. 
Vecinos, D. Feliciano Carlos Ri 

béro. 
Villar del Ciervo, D, Ramón Petis-

co Guinaldo. 
Villarino, D. Isidro Sánchez Sán

chez. 
Villarmayor, D. Francisco Iglesias 

Martin. 
Villasbue>as, D. Ignacio López 

Martín, 
Zamarra, D. Pantaleén Sánchez de 

Rojas Gtnzález, 
ProvincitL de Santa Cruz de Tenerife 

Villafior, D. Luis Correa Sanz. 
Provincia dé"Santander 

Arredondo, D, Teodoro Ruiz-Cla-
vijo Martínez. 

Castañeda, D. J'élix García Fer
nández. 
2945 (Continuará) 

jüliisIrMiéi 
A los efectos de oír reclamaciones 

se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días, 
repartimiento geaeral por l«s con
ceptos d e imposioión" municipal 
(caosumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes de todas clases y recono
cimiento de cerdos a domicilio) a 
base de concierto, dtl ejercicio en 
curso. 

Advirtiéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento serán 
firmes, entendiéndose están confor
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo in

dicado, quedando automáticamente 
decretada la fiscalización contra los ) 
que no se hallen conformes con la 
cuota seña lada , que pagarán con ( 
arreglo a las Ordenanzas. 
San Cristóbal de la Polantera 3042 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1950, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición ai público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo d€ quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Burón 3*43 

Cédulas de citmcián 
Por la presenie y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad de Ponferrada y su 
demarcación, en providencia de este 
día, dictada en los autos de juicio 
verbal de faltas número 110 de 1950, 
seguidos a instancia de varios veci
nos de esta ciudad y Otero, sobré 
hurto de patatas, contra José Igle
sias, de 33 años, hijo de Ramona, ca
sado, natural de Corbelle (Orense); 
Daniel Rodríguez, de 28 años, hijo 
de Ramona, soltero, natural de Por
tugal; Bienvenida Molina Jiménez, 
de 24 años, soltérá, hija de Antonio 
y Olga, natural de Sevilla y María 
González González, de 27 años, sol
tera, kija de Manuel y María, natu
ral de Mi eres (Oriedo), (cuyas dos 
últimas hacen vida marital con los 
primeros respectivamente) y todos 
ellos ambulantes y sin especial ocu
pación; se cita a los mismos, para 
que el día 20 de Octubre próximo a 
las once horas, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, sito en calle Once Mil 
Vírgenes, número 1 de esta ciudad, 
para la celebración del juicio a que 
se hizo mención, apercibiéndoles 
que en caso de incomparecencia, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en dertcho, 

Ponferrada, 26 de Septiembre de 
1950 — E l Secretario, Lucas Alvarez 
Marqués. 3039 

O • O 

José Sixto Maríul, minero, con re
sidencia últimamente en Sabero.hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración en el sumario número 48 
de 1950, sobre hurto, bajo los aper
cibimientos legales. 

Ri^ño, 26 de Septiembre de 1950. 
E l Secretario judicial, Luis Sar

miento. 3026 
o 

O 0 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
ciudad, en autos de juicio de faltas. 

seguido en este Juzgado con »i 
mero 65 de 1950, en virtud d nii" 
nuncia de Narciso Alonso Ga ^ 
contra Amador Alonso Alonso 1?' 
26 años de edad, soltero, sobre i* • 
nes, a medio de la presente se 
al Amador Alonso Alonso, veoi 
que fué de Asiorfa, hoy en icnornS0 
paradero, para que el día 17 de O 
tubre próximo y hora de las doceH* 
su mañana, comparezca ante la S 
la Audiencia dt este Juzgado Co 
marcal. para asistir a la celebración 
del correspondiente juicio verbal de 
faltas que contra el mismo se sigue 
debiendo acudir con las pruebas dé 
que intente valerse y con el apercibí-
miento que de no comparecer le p»! 
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido la presente en Astorga a 26 
de Septiombre de 1950. ~ E l Secre
tario habilitado, (ilegible). 3038 

Requisitorias 

Hidalgo Pectiagudo, Isidoro, de 31 
años de edad, hijo de Juan e Isidora 
casado con Ramona Abela ida, natu
ral y vecino de Turón (Oviedo) y 
cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Astorga, con 
el fin de ser Í educido a prisión en la 
cárcel del partido contra el mismo 
decretada por la Audiencia protin-
cial de León, en sumario número 81 
de 1949 por robo, bajo apercibimien
to de que en otro caso, será declara
do rebelde, 

Astorga, 27 de Septiembre de 1950. 
— E l Secretario judicial, (ilegible). 

3034 
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Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del robo de 9.200 a 9.700 peselai en 
la casa taller que posee en Cistieria 
Santiago Robles Valbuena, de a 
« i s m a vecindad , el día 24 de Julio 
pasado próximo, sobre la? once oe 
la noche y caso de ser habidos, seau 
conducidos a disposición de cs^ 
Juzgado, así como, la cantidad sus. 
traída y personas en cuyo Poüe; 
encuentre, si en el momento no ai> 
ditan cumplidamente su kf11™*^. 
quisición o procedencia. A91 'imero 
go acordado en el sumario nume 
47 de 1950. . , ^ ñe i950. Riaño, 26 de Septiembre de i 
- E l Juez de instrucción ^ ''¿uis 
g ib le ) . -E i Secretario j u d i c i a l . ^ 
Sarmiento, 

_ L E O N -

Imppentade laDiputaciónp 
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